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A partir de la última actualización del Sistema de Receta Electrónica, y la Nueva Modalidad Provisoria de dispensa de 
medicamentos que garantiza a las personas afiliadas tengan acceso a los medicamentos de forma simple y rápida, se 
detalla a continuación como los profesionales médicos deben generar una receta electrónica.
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En primer lugar debe ingresar los Datos del Afiliado al cual le va confeccionar la receta. Para ello complete el Número de 
Beneficio, y haga clic en el botón izquierdo del mouse.

IMPORTANTE: El N° Beneficio es un campo numérico e incluye el grado de parentesco.
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Automáticamente el sistema validará este dato en el padrón de afiliados del INSSJP , y completará el Nombre, Edad y 
Número de documento del afiliado, en caso de encontrarse habilitado para recetar.
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Luego debe ingresar el Diagnóstico del afiliado que ha motivado a la prescripción de la primera droga. Realice la 
búsqueda por la Descripción o el Código, e inmediatamente el sistema desplegará el listado de diagnósticos del 
nomenclador CIE 10 que coincidan con el dato ingresado.
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Seleccione el Diagnóstico Nº1 que corresponda.
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IMPORTANTE: De forma alternativa podrá seleccionar el diagnóstico desde el Historial de Diagnósticos del afiliado
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A continuación deberá indicar la Droga que debe prescribir al afiliado. Para ello presione sobre el botón de la lupa.
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En la siguiente pantalla podrá realizar la búsqueda del medicamento por su Principio Activo o Nombre Comercial.
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El sistema desplegará el listado de medicamentos acorde a los criterios de búsqueda. Los medicamentos esenciales 
gratuitos par a las personas a filiadas a PAMI incluyen la leyenda NUEVO VADEMECUM PAMI. Seleccione aquel que 
corresponda.
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IMPORTANTE: De forma alternativa podrá seleccionar la droga desde el Historial de Medicamentos del afiliado.
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Indique la cantidad que debe prescribir del medicamento.
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El sistema define por defecto la prescripción por principio activo. Si desea recetar por marca comercial
deberá tildar la opción “Elige recetar por marca comercial”. Se desplegará un listado con los productos
que se correspondan con la droga y la presentación previamente seleccionadas.
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Opcionalmente podrá ingresar las Indicaciones del medicamento prescripto. Para desplegar los campos presione 
sobre dicha opción.



Generar Receta Electrónica

16

Complete los siguientes campos: Cantidad, Presentación, Periodicidad y Duración. Si lo desea también
podrá ingresar observaciones del tratamiento.
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Si requiere incorporar un segundo medicamento a la receta presione sobre el siguiente botón
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El sistema habilitará la carga del Diagnóstico Nº2 y la Droga. Es importante mencionar que para realizar la segunda 
prescripción deberá indicar un segundo diagnóstico, aún si fuese el mismo ya indicado.
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Por último, debe completar algunos datos complementarios de importancia: Duración y Guardar como modelo.

• La DURACIÓN de la receta corresponde al tiempo de vigencia de la receta: 1, 2 o 3 meses.

• La opción GUARDAR COMO MODELO, generará un parámetro de elaboración de receta que se repetirá en el caso 
que necesite realizar una receta idéntica (al mismo paciente) a futuro. Si desea guardarla como modelo tilde la 
opción correspondiente.
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Una vez cargados todos los datos de la receta, haga clic en el botón FIRMAR Y ENVIAR A LAS FARMACIAS para que la 
misma esté disponible para las farmacias en el sistema de validación FARMAPAMI.

IMPORTANTE: Una vez generada y firmada la receta no se podrá anular.
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El sistema le indicará que la receta ha sido firmada electrónicamente, y se ha enviado a la farmacia.
Presione sobre el botón Continuar.

Una vez dada de alta la receta electrónica, visualizará el número de identificación de la misma. A continuación el 
sistema permite enviarla por mail a las personas afiliadas.
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Complete el mail de la persona afiliada. En caso de que los datos sean incorrectos o estén vacíos, se pueden editar. El 
mail deben tener relación directa con la persona afiliada (datos propios o de un familiar o persona de confianza).
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Para finalizar y efectuar el envío de la receta a la persona afiliada presione el botón CONTINUAR.

IMPORTANTE: En caso de generar recetas electrónicas para dos o tres períodos, la persona afiliada recibirá un correo 
electrónico por cada receta.
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El sistema lo direccionará a la receta generada, donde podrá reenviarla o bien imprimirla.
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En caso de requerir la impresión de la receta, visualizará la leyenda FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE.


